
MIJN¡ICIPA.LIDAD DIgTRI.FAL
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-CUNA. DEI- S¡LLAR'

RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N¡ r:{2..2O I EMDCC

vlsTos:
El Dec¡eto de Alcaldía N'03-2016-MDcc que eprueba el Reglamento Intetn<¡ de Fedataflos de Ia

Municipaüdad DGtrital de Cer¡o Colorado, la decisión adoptada por éste Despacho de Alcaldía; y

CONSIDEFIANDO:
Que, de coofotmidad coo lo dispuesto por el attículo 194"de la Constitución Política del Estado. las

muaicipalidades- provinciales y distritales son los órganos de gobieno local que g<rzan de autonomia política,
cconónríc¡ y administ¡ativa en lo$ asuntos de su competencia; autonoñía que según el a¡tículo II dei Título
Prcli'oioar dc la rry otgáoica de Municipaüdades ].ey Nó 27972, ¡adica cn la facultad de ejercer actos dc
gobietro, adtninistraúvos y de adrnilisü¡cióo, con sujeción a.l ordenamiento iu¡ídicol
_ .Qo:, el a¡dculo ó de la I*y Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972 disponc que la Alcaldía cs cl
órgano ejecutivo del gobietno local. El alcalde es el reptesentaote legd áe ta municipaüdacl y su máxima autoridad
administ¡ativa.

Que, al amparo del articuto 39 de la notma bajo examen, el alcalde eie¡ce las fuociones eiecutivas de
gobierno señaladas en dicha ley mediante dec¡etos de alcaldía, a través de los" cuales, scgún el ¿¡tículo 42 del
mlsmo cue¡Po legal, se sancionan los P¡ocedimientos necesarios para la coftecta y eflciente administación
municipal;

Que, el articulo 127 nume¡al 1 de la Ley del Ptocedimiento Administrativo Gene¡al Ley 27444 disDone
que cada entidad designa fedata¡ios iostitucionales adsc¡itos a sus unidades de recepción ,locumcntal, en númc¡o
plopo¡ciodal a sus uecesidades de ate¡ción, quienes, sin exclusión de sus laboreA orclioatias, bdndan
gratuitamente sus servicios a los administladosl

Que, siendo poütica dc la Municipaüdad Disaital de Cerro Colorarlo presra¡ los servicios <¡ue brinda
con eficacia administrativa, entendiéndose ésta coño la obtención de los objetivoi pteviamente programa<los por
las autoridades comPetentes a üavés de la normativa aprobada y a la presación de serviciós a.atgo,.ti la
¿dministración dent¡o de los estándares de calidad establecidos, es necesado desiqnat fetlatados i¡stitucionales
para coadyuvzr al log¡o de ral 6¡;

Q¡re, ñediante Resolución de Alcaldia N" 88-2015-MDCC de fecha 20 de febrero del 2015, sc designó
y ratiacó a los Fedatatios Institucionales Titulares de la Municipalidad Distrital de cerro colorado;

Quc, ¿ tnvés de Resolución de la Sub Ge¡encia de Gestión del Talento Hurnano No 014-2016-MDCC
se resolvió designat a sewidotes de la Municipalidad Dist¡itat de Ce¡¡o Colo¡ado como Fedatarios Instirucionalcs
Tiü:": p* que cumplan dicha función en adición a los fedatados ya designados media¡te Resolución de
Alcaldía N' 88-2015-MDCC¡

Quc, mediante Decreto dc Atcaldü N" 03-2016-MDCC se aprobó el ReglaÍ¡cnro Intcmo de Fedararios
de Ia Municipaüdad Dist¡ital de certo colondo, reglalnento que fotma patte inti-grante de dicho decreto, y r¡uc
establece en su aticulo óo que los fedatarios seún designados mediante Resolución de Alcaldía;

.. Q,re, en mé¡ito a lo cxpuesto y en atención a los documcotos dc los vistos, y en ejercicio a las
atibuciones que confie¡e el inciso ó del articuto 20 de la Ley N' 27972r*y otgánca dc r.funicipalidádcs;

SE RESUELVE:
ARrICULO PRIMERO: DESTGNAR como Fedaarios lnstitucionalcs Titulares de la

Municipalidad Distrital de Ce¡to Colo¡ado a los siquieotes servido¡es:

1. Sr. Cosme Damün Palli Sanca.
2. Arq. Jirn David Comejo Cáceres.
3. S¡a. Arra Roxana Calcina Vera.
4. S¡a. María Luz Valencia Pa¡edes.
5. Sr.José Luis Nates Palomino.
6. Sr Robe¡to Ca¡los Yañez Vrlerizuela.
7. Sr. Hugo Layme Sivincha.
8. Sra. Rosa Luz Sanchez Zegatra.
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9. Arq. CanneoJuüa Sofia Borja Casapra.
10. S¡a. Elve Petfecta Calla de Araujo.
11. S¡a. Ma¡ú Inés Díaz Maosilla.
12. S¡a. Rocío Be¡enice Vega Vega.
13. S¡. Pedro Cáce¡es.
14. Abg. Luisa María Yufia.
15. C.P.C. Elena Eleuteü Zapata Flores.
1ó. üc. Ilécto¡ Benedicto Vegá Vege.

AFrrfculo SEGUNDO: DISPONER se efectue la apertura tlel Libro de Registto de Fcdatarios
Institucionales para. el cumplimiento.l¡ lo dispuesto en el a¡dculo 6" del Reglamento InLrno que regula el
Régimen de Fedatados de la Municipalidad Distrital de Cetro Colo¡ado.
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referida a la des,igneción de fedatarios institr.rcionales y/o que se conraponga a la-prescnte.
ARTfcULo cuARTo: ENCARGAR a las unidades árgÁii""s 

"t-p"t..rt"s 
de la NlLrnicipaüdacl

cl frel cumpli.rnieoto de lá Ples€nte ¡esolucióo, y a Sccletalia General su notiftcación y a¡chivo de acuerdo a 6v.

MIjNICIPAI-IDá.D DISTRTTAL

CERRO COLORADO
-CUNA DEL SILI.AR"

ARTICULo TERCERO: DÉJAR si¡r efecto cualquie¡ ot¡a disposición adminisrrativa antedor

COMUNTQ UESE Y C I' MPLASE
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